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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 238-2024GM.MDCC

Cerro Colorado, 28 de iunio de 2024

Y GONSIDERANDO:

lo establece el art. 194 de la Constitución Polit¡ca del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional 27680 y 28607, las
prov¡nciales y distritales son los órganos de gob¡erno local y l¡enen autonomia polilica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia; en este sentido, el art. ll del Titulo Prelimin at de la Ley 27972, Ley orgánica de l¿lunic¡palidades, establece que la
aulonomia que la Constitución Política del Perú olorga a las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento lurídico.

Que, el art. 39 de la Ley 27972, establece que las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a lravés de resoluciones, Por su
parte, de conformidad al lil. j)del arl. lV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo 040-2014-PCM, para efectos del Sistema Adrninistrativo de
Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la Entidad es la máxima auloridad administrativa de una entidad pública, En el

caso de los Gobiernos Locales, la máxima autoridad administrativa es el Gerenle l\¡unicipal.

Que, el art, 25 del Decreto Supremo 005-90-PC[41, Reglamento del Decreto Legislalivo 276 (en adelanle el Reg]amento) precisa que la
asignación a un cargo siempre es temporal. En tal sentido, los ad 75 y 76 de la citada norma2 eslablecen que el desplazamiento para
desempeñar diferentes funciones dentro de la Entidad se efectúa teniendo en consideración su experiencia, según su grupo y nivel de carrera,
siendo una de las acciones administrativas de desplazamiento la rotación.

En lo concernienle a la rotación, el artículo 78 del Reglamenlo3 la define como la acción de desplazamiento que se utiliza a efectos de reubicar
a un servidor al interior de la Ent¡dad para asignarle funciones según el nivel de carrera y grupo ocupacional alcanzados. En tal contexlo, la
normat¡v¡dad que regula el régimen labora¡ de la carera administrativa permite que cada Entidad organice sus recurcos humanos según sus
prioridades y objetivos,

Que, el Sr. Andrés Teodoro Benavente Ramos se venia desempeñando como Subgerente de Gest¡ón del Talento Humanoj no obstante,
actualmente, existe la necesidad institucional de contar con un jefe de la oficina de Cooperación Nac¡onal e Inlernacional, plaza prevista en el
CAP Provisional¡ N.' 39 con código 4.08.2.3.0.EJ clasiflcada como SP.EJ, que a ¡a fecha se encuentra vacante; por lo que resulta necesario
implementar la acción de desplazamiento de personal que nos permita garantiz¿r que no se inlerrumpa la funcionabilidad de la inslitución
relacionada a la ejecución de las funciones que los arts. 52 y 53 del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza
¡,4unicipal 381-¡/DCC, asignan a la olicina de Cooperación Nacional e Iniernacional, ev¡tando de esta manera QUe se oueda afectar el servicio
brindado por esla un¡dad orgánica.

Que, el informe técnim n." 000746-2022-SERVIR/GPGSC, eslablece quer " en v¡dud de su poder de d¡rccc¡ón, etempleador t¡ene la facultad de
d¡sponet la rotac¡ón de su personal par neces¡dad ¡nsl¡tuc¡ona/ debiendo cunpl¡r para ello con las disposlc¡ones establecidas tanto an el
Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N' 276 cano en el Manual Nornativo de PersonatN" 002-92-DNP 'Desplazan¡ento de Perconal".
Por tal moiivo, considerando que la plaza se encuenlra vacante y corresponde al nivel que ostenta, en su condición de servldor de carrefa, en
ejercicio de las facultades conferidas por el num, 3,2,4 del l\¡anual Normativo de Personal N" 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal"s
aprobado por Resoluc¡ón Directoral N.' 13-92-INAP-DNP y el art. tV lit, j) del Decreto Supremo 040-2014-pol\¡6.

1 Reglam€nto del D€creto Lsg¡slativo N.276, aprcbado por oecrsto Supremo Io 00tg0.pcM
"Articulo 7f.. Eldesphzam¡ento de un seÍvi'dor para desempeñar diferenles func¡ones dentro o fuer¿ de su enüdad, debe electuarse teniendo en consideración
su fomación, c€pacitación y experiencia, según su grupo y n¡velde carera".
"Artlculo 760. Las acciones adminisfativas para el desplazamiento de los servidores dentro de la Canera Adminislrdtiva sont designación, rotación, reas¡gnación,
destaque, pemuta, encaqo, comisón de servicios y tr¿nsferencia".
2Reglamento delDecrelo Legislativo N" 276, aprobado por oecrclo Supremo No 005-90-PC[¡ 'Artículo 75o., El desplazamienlo de un serv¡dor para desempeñar
dferentes funciones denfo o fuera de su entidad, debe elecluarse teniendo en cons¡deración su fo¡nac¡ón, c¿pacitación y experiencia,
según su grupoy nivelde carera".
'Adiculo760. Las ac¿iones adminisfativas pan el desplazamiento de¡os serv¡dores denlro de la Canera Administraüva sont designación, mtación, reasignación,
destaque, pemuta, enc€eo, comisión de servicios y üansferencia'.
3 Reglamento delDecrelo Legislativo N"276, aprobado por oecrcto Supremo N"005-90-pC[4
"Articulo 7P ' La rotación cons¡ste en la reubicación del servidor al interior de la enlidad para asignarie lunciones según elnivelde carrera y grupo ocupacional
alc€¡zados. Se electúa por decisión de la auto dad administrativa cuando es denlro del lugar habitual de trabajo o con el consentimiento de¡iñteresado en caso
conkañ0"
a Aprobado por ordenanza lvlunicipal N.' 384-[.{DCC
s apfobado por la Resolución Djrectofal N" 013-92-lNAP-DNp
6.Adhulo lV.- Defniciones
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SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. DISPONER, CON EFICACIA ANTICIPADA AL 4 DE JUNIO DE 2024, LA ROTACIÓN DEL SERVTDOR SR, ANDRES

TEODORO BENAVENTE RAiloS AL CARGO DE JEFE DE LA OFICINA DE CooPERACIO¡| NACIoNAL E l]'lfERt{Aclo AL, plaza

prevista en el CAP Provisional N." 39 con código 4.08.2.3.0.EJ clasificada como SP.EJ, mnforme a las alribuciones y responsabilidades de

Ley.

ARTICULO SEGUNDO.. DEJAR SIN EFECTO, todo aclo que se oponga a la presente resolución.

ARTiCULO TERCERO.. NOTIFICAR IA PRESENTE RESOTUCIÓN Át SR. AIiORES IEODORO BENAVENTE RAMOS, a Ia Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, a la Gerenc¡a de Adminisfación y Finanzas, a ¡a Subgerencia de Gestión del Talenlo Humano y

al Despacho de AIcaldía,

ARTICULo CUARTo.. ENCARGAR, a la oficjna de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el PortalWeb
Institucionalde la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGfSTRESE, COT¡UN[OUESE Y CI.iMPLASE.

i)Titularde la entidad: Para efectos delSistema Administrativo de G€stión de Recu¡sos H!manos, se entiende que elTitular de la entjdad es la máxlma autoidad
adminislrativa de una entjdad pública. E¡ elcaso de los Gobiernos Regionales y Locales, la máxima auioridad administrativa es elGe¡e¡te Generaldel Gobiemo
Regional y el Gerenle Municipal, rsspectvamenE.
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